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Tensión, de 23 dt, ;·Li.J~·i:'rlj üe HhW ;mo:¡ifL:~do por Orden n-u
nisterial de 4 d{ eneH) de J!¡60¡ v "n li¡ Orden mintsterüll
de 1 ie feDrero d€ 19f:iE. ha :'csuellu:-

Autorizar 1::l insta]auón de la lill{;a solicitada con la E T. quP
se CitH y declara.r la uWldad pública de la mi¡:;ma a 103 efecto:~

de la ¡mposición de la :+rvidIJllbre (e Dasu en las condiciones
alcance y limitaciones que '·~':able('e el Re!!lament.c. de la Le:v
10/1966. aprobado por Dec)·'.'-::,() ;;619 de t96H

Tarragona, 22 de abril de 1869 --El Ingeniero Jde de la Sec
ción de Industria. Sabino Colavidas---j).278-C.

RESGLUCION de la, Secci(m dI' lJldu,<'na (k /a
Delegadón FTovindaf de 7'armyoila pUl" la quc se
autoriza y declara la utilidad púhlica en ('oncretp
de la instaladón eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentanos en el eX¡Jedlf'ntf' ll:
coado en esta Sección de tndust.ria a im.tanei8 de ,(Emprf\<:a
Nacional HidroeJé:~trica del Ríbagol'l.aIhtl) ;BNHER) con donlI
cilio t:!n Barcelona. paseo de Grada, 132 sulicitando autorización
para. la instalación y declaración de utilidad pública. a lo.~

efectos: de !d l1nposición d€ servidumbre dI' paso, de las in,,
talacion~s eléct.ricas cuyas características técnica.<:- principale;"
son la5 siguientes

Referencia: 1.224.
Origen de la linea: Apoyo númeru 37 dE' la linea 25 KV.

«CircunvalacIón Este».
Final de la línea: K T. número ;3,022 KAgll6tín .Y Cia.».
Término municipal que afecta: Tarragona.
Tp.nsión di' iervicio: 25.
Longitud en kilómetros: O,Ol~.

Conductor: Cobre de 3 x 15.904 milimet..ros cuadrados de
sección.

Material de apoyos: Madera.
Estación transtormadora:
Tipo: Interior.
Potencia 75 KV A
Relación transformación: 25.000/~)20-l27 V.

Est.a Sección de Industria, en cumplimiento dE' lo dLo,
puesto en 108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d~ ottubre:
Ley '()/19~.6, de 18 de marzo; Decreto 1175/1967. de 22 de
julio; Ley Q.t' 24 de novIembre de 1939. y Reglamente: de Lmea~

Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 01lodifica
do po~ Orden mi¡nstefi[l.l de 4: de enero de 1965) V en 1a Orden
ntinisl;erj,al de 1 de febrero de 19q8. ha resuelto:

Aútprlzar la ilWtalaci6n de la linea so1ic~ada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad púbHca de la misrna a lo~
efectos de la i¡:nposición _de _la "ervidumbre de paso en las
co4~lFiOJles, álca¡íc~ v limItaCiones que establece el Reglament,o
de.!l' f..e.. Y 1QI1~~6 .. ~p<o~ado por Decreto 2"19 de 19"6

lJl1'1'Q.iona, 2 q.e mayo de 1969.~El Ingeniero Jefe dt> ;a
SecCión"de Industria, Sabino Colavidas.--6.407-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de 1'arragora 'Por la que sr
qutoriZa 11 declara la utilidad púulica en concreto
ae la instalación eléctrica que se cita.

CwnpUdol' los triupites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Sección de Industria a instancia de {(Empre..m
Nacional -ijidroel~4'ica del Rib~gorzana» IEl'fHER-l, con donli·
cilio f:O B~eeton~ paseo de Gracia. 132. solicitando autQr~ación
para ~'íllft31acipn y ~~laraciQn de utlliclad pública, a los
efectos t:fe ~ tJpposícíón de 8ervid1.J1l1br~ de PaSO, de las ins
tal~iop~it ttl~ cuy~ características técnicas prin-eipale~
son lij..s siguif'PUs:

Referencia: 1.268.
Origen de la línea: E. T. núrnero ;~.219 «Urbanizacíón Luz

y Mar•.
Fí'nal de la linea: E. T. número 3.290 «Residencia Playa

Azul».
Término municipal que afecta: Altafulla.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilometros: 0,520, tendido subterráneo.
Gonciuetor: Cobre de 3 x 50 tnilimetros cuadrados de sec-

ción.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: ro KVA.
RlelaC-16n transformación: 25.000/380·220 V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619119615. de 20 de octubre;
Ley 10/19.61:3, de 18 df!! m~o; Decreto 177511967, de 22 de
julio; ¡,ey dI' 24 d~ noviembre <fe 1939, Y Reglam~nto de Líneas
E]éCQ-i~s :de Alta TftPSipn, de 23 de febrero de 1949 (modifica·

do po)" Ord€'ll mHlL.'>Lenal de 4 de enero de 1965) \J en la Or-den
minist.erial de J de febrero de 1968. ha resuelto:

AlLt)l'1Z,U la instalación de la linea solicitada con In E. T.
qUE' ~f' cita y declarar la utilidad publica de la misma a lo,;
efecto,~ de la imposición de la :,ervidumbre de paso en las
condicione)';. alcance 'r limitaciones qUe estflblece ei Reglamento
de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619 de 196B.

Tarragona, 2 de mayo de 1969.-EI Ingeniero Jefe de la
S{~CC1Ón de Industria. Sabinu Colavidas.-·--6.4Q9-C.

.T?,E30LUCION de la Sección de lndwdna de la
Deleqacióll Provincial (fe Tarraqrma por la que Si'
G!1tariza y dedara la utilIdad públí;:u ('ll concreto
de la in.~talacú'm ('kctrica qUe se dta

C'_lmplidOs lo~ tramites reglamentari06 en e: expcuJenLe ¡n
coado eH <'sta Sección de Industria <-l m,stancía de «Empresa
Naeional Hiciroeléctl'ica del Híbngor7nna>l. con domiejlio en Bar
celuna paseo -dt-' Gracia 1:-l2 ;'<)lic]rm~d() ltlItúrización para la
instahción ~ declaración de utilidad púhHcrO.. a los electos de
la imposícion de scrvidtnnbre de pal;o. de las ínstal8cione~

eléctriul.s cllyaE caracterís1ica." tép,nicas principaleR son las si
':>;uienLes_

H-eferencia. 1.,133,
Ori;>,en dt" la linea: Apoyo número "j'! de la linea a 25 kv. a

Uni\'cr:~idad Laboral.
Final de la línea: E. T número :W,010. «Nueva Constructora

Nacional
Término municipal ,qu~~ afecta: 'furragona.
Tensión de ">ervício: 25 kv.
Longitud en kilómetro:> ú,ú25.
Cunductor: Cobre. de 3 por 15,904 miíimetros cuadrados de

.:'€CC'iÓll
M,ct-enal de apoyos: Madt'rR.

Estación transformadura

Tipo' fnkrior.
PnteneHi lOO KVA,
Hd:1{~Íi'm de Ll'ansfonnacion: :15.\1I1~):3aO<.--::'>O V

l:';sta S'!cciol1 de Industna. en cUinplinüdlto ele lo (iLspuesto en
¡o~ Decn'to.' 2617 y 2619 de 196G, de 20 de octubre; IRY 10·'196fi,
de 13 de man:o; Decreto 1775-1967. de 22 de julIo: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lmea-s EléctrIcas de Alta
Tensión de 2J de febrero de 1949 ¡modificado por Orden minis
tetal df' 4: ~le enero de 19t)5~ Y en :a OrdeI1 mini,,;teriHl de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto

autorizar la instalación de 1<_1 Linea solicitada con la. esta
ción transformadora que & cita y declmar la utilidad pub:lca
de la misma a los efecto~ de la imposición de la servidumbre de
paso en las eondiclcnes. ,tles,nce '! lilmtacioneéi qlW c~Lablt'ct: ~~l
[{.eglnmento de lB_ Ley l() 19-66. aprobado por Decl'etn 2619/1960,

Tarragona. 2 de maYo de 1969,--El Ingelllero Jefe de la
Sección de Industria.-Sabino Colavidas,---6_406-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Deh'r;ación Provincial de Sevilla por la que se au.t!>"
ri,Q !J deelara de utilidad pública una inslalaclOn
déct-rica

Cumplido;.: los tnlmites reglamentados en el expediente in
;:cado en esta Delegación Provincial a instancia de la «Compa
úia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla,
calle Monsalves llÚITlerob lO y 12 solicitando autorización para
la '¡nstalacion v declaración de utilidad pública, a 100 efpctos
de la imposiciÓn de servidumbre de paso, de la instalació!1
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las SI
gmentes:

Una linea aérea de distribución de energia eléctrica a 25
¡':ihwoltitJs. de 1.875 metros de longitud. desde la línea e;<istente
a igl.l-al tensión Córdoba-Malparillo. hasta un nuevo centr<? de
transformación en el pueplo de Badolatosa (Sevilla) La lmea
t'stará constituida por con¡:Juotores de aluminio-acero de 46,24
milimetros de sección, aisladores rigidos y de cadena y apoyos
m€t~llieos_ de hOITUigón y de madera.

Ej nuevo puesto' de transformación en caseta tendrá una
notencia de l(I0 KVA., con relación de transformación 25.000/
23D-l ?:~ V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en lo.." Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la
Orden ministerlal de 1 de febrero de 1968 ha resuelto'

Autoriza..n la instalación eléctrica solicitada y declara.r la
util.ídnd pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condidones, alcance y limita
c1Oll€S que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619 / 1966.

Sevilla. 26 de abril de 1969.-El Delegado provincia1.-6.232-C.


